
Sábado i 5 de Noviembre.. Año de 1879. 
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4 D T B I T E B O I á O r i O I i t . 

Usloyes, órdenes y *nunclis que ¡myan U insertarse «n 
io» Bot-TISES oricuucs se han di mandar al Jefe Pol¡U<o 
fmsctiro, por cuyo conducto *« pasarán i loa Stores d« 
lo* mmeiooadoa perlódic'-* 

iHci ¿rirn de 8 it \hul á« 1939.) 

sie publ io . i titilo» l o * d í a » , e xcep to los d o i a l a g o i . 

Pusctos BK SCSCWOIOM .—En esU capllat, llevado i domicilio, 2'50 píelas men-
auales 'taü di»; fu-ra le olla 3'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
2!i'50 por un año—Se admiten suscrlclones en Madrid, en la Administración del 
B O L I I I A , plaza deSantUgo, 2.—Fuera de estacapltal, dlr-clamente porm^dio de car
ta a la Vdminutriclon,-->n inclusión 4eÍ importe del tiempo de aboiu.en íellos.—Un 
numero suelto, &0 céntimos de peseta. 

A U V l ' U T k l O I A D D 1 T O H 1 » . 

Las disposiciones de las AutorMa 1 », excepto las qu» 

sean ¿Instancia de parte no pobre, se lusertari- i flcralmcnle; 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio n acional 

que dimane de ta» mismas; pero lo» de ínteres particular 

pagarán W céntimos de peseta por cad*. linea de inserción. 

fclticnio civil. 

Negociado 1.°— Seoretaria.—Persona l. 

Hallándose vacante la plaza de peatón 
con ductor de la correspondencia do A l 
calá de Henares á Anohuelo, Santorcaz y 
los Santos de la Humosa, cone lhab í r 
anual .le GOÜ pesetas, se anuucia en el 
B OLETÍN OF IC IAL para que en el termino 
de 30 lias dirijan los aspirantes á di
cha plaza sus solicitudes ni centro directi
vo por conducto de esto Gobierno, acredi
tando ser licenciado del ejercito siu nota I 
desfavorable. 

Madrid 13 de Noviembre de 1870. 

Diputación provincial. 
Contaduría.—Negociado 4 . ° 

Esparo del celo do losSrea. A l 
caldes de los pueblos de la provin
cia, dispongan el ingreso en la De
positaría de esta Diputación, den- | 
tro del plazo marcado en la ley, 1 

de las cuotas que para gastos pro
vinciales deben satisfacer en el se
gundo trimestre del presente año 
económico, y cuya recaudación ha 
dado principio en 1.° del actual. 

Igualmente aquellos Ayunta
mientos que aún se hallan adeu
dando lo perteneciente al primer 
trimestre y lo del año de 1878-79, 
se servirán hacer el ingreso en un 
breve plazo, á fin de evitar á la 
Corporación baga uso de los proce
dimientos que marca la legislación 
vigente, para hacer efectivos los 

descubiertos. 
Madrid 5 de Noviembre de 

1879.=E1 Presidente, el Conde 
de la Romera. 

Sesión del 16 de Agosto de 1879. 

PBESlDENClA DEL ILUSTRÍSIMO SEÑOR DON 
DIONISIO DE REVUELTA. 

Señores que asistieron: 
Cassá. — García Moreno. — Guillen, 

JD. Ricardo.—Gómez Parreño.—López.— 
Martínez Aparicio. — Martin Murga. — 
Melgar.— Morales.— Narbon.— Pozo.— 
Pmst.— Regidor. — Serantes.—Guillen, 
D . Mariano (Secretario). 

Abierta la sesión á las nuevo de la 

mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
auterior. 

D ida cuenta del dospacho ordinario, 
la Dipu'.aoou aojruó lo s;guicuLe; 

Quedar enterada do una comunicación 
del Sr. I ) . Florencio Romea, dando gra
cias á la Corporación por las 500 pesetas 
con que ha contribuido á elevar un mo
numento á la memoria de D. Julián 
Romea. 

Quedar enterada dol nombramiento 
interino de las Escuelas Klom mtales del 
Hospicio, hecho á favor de 1). Primo Feli
ciano y Rubio por el Sr. Visitador do 
dicho establecimiento Ü. Ramón Larroca, 
en uso de la autorización quo le fue* con
cedida al efecto por la Corporación, y 
ratificar dicho nombramiento. 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
por no haber regresado después de cum
plidas sus licencias á los acogidos Juau 
Codrúu y Prado, .lose Rousct y Amigo, 
Francisco GrQmez é Izqniordo, Ildefonso 
Martínez y Suarcz y íimilio Sánchez y 
Mancho. 

Dar las gracias al Sr. Presidente do 
la Diputación, provincial de, Barcelona, 
por haber .remitido un ejemplar fié it 
obra de D. Josó Forrer y Vitral, titula.la 
Consideraciones sobra la crisis Qconbwi-

' ca europea. 
Disponer, decontaminad con lo pro-

i puesto por el Sr. Arquitecto provincial, 
j se construya un sotabanco sobre las cru -

jías posteriores de osta C isa-Palacio, á 
l cuyo efecto so formará el oportuuo pre

supuesto y detalles. 
Entrando cu la orden del dia, se dio 

i cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas comisiouos, acorláuloso lo 

' siguiente: 
Comisión de Beneficencia. 

I - Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de pan >s y farros para trajes 

i de los acogidos del Hospicio, y adjudicar 
( definitivamente el remate á D. Julio Ro-
• driguez. por poder y á nombro do Don 

Manuel Martínez O.-tiz, á los precios de 
5*99 pesetas metro de paño para traje?; 
5*99 al metro de paño para capote?; 79 
cuntimos de peseta metro do inglesitia 
para forros, y 75 céntimos, el metro de 
lienzo par» td. 

Conceder 30 dias de licencia por en
fermo y con sueldo &\ farmacéutico de la 
Beneficencia, D. Josó L. Girón, siempre 
que alguno de los demás farmacéuticos 
se encargue de prestar el servicio que á 
dicho señor corresponde. 

Autorizar ai Sr. Presidente de la Cor
poración para que, ateudida la urgencia, 
se lleve á efecto ios acuerdos siguientes: 

1.° Que se corra el escalafón de prac
ticantes, nombrándose los necesarios 
hasta completar el numero de los que pa
ra cada clase se lijan en el presupuesto 
del corrieute ejercicio; 2.° que se liagau 
dichos nombramientos con el carácter de 
interinos, hasta tanto que se publique el 
Reglamento aprobado por la Diputación; 
3.* que los practicantes declarados ce
santes, continúen como hasta la fecha, 
prestando servicio hasta tanto se presen-

tau á verificarlo los que hayan de reem
plazarles; 4.° que para completar el nú-
moro de practicantes necesarios, se eche 
muño de los aspirantes aprobados, en-
toudióndose por riguroso turno de califi
cación; y 5.° que se reponga eu su desti
no do practioaute de 2.* claso de medici
na á D. Kugoniu Díaz Palacios, en aten-» 
cion á sus binóos servicios, y á D. Juan 
Bautista Contreras, supernumerario de 
me licina y cirugía, á quien se había de
jado ees tuto por reforma en el expresa
do cuerpo. 

Comisión de Hacienda. 

Declarar lo abouo á Eusebia de la Paz 
la dote de 125 pesetas cut qu? fué agra-
oiiula en el sorteo do la lotería, de 17 de 
Junio do 1871; á liuse'.-a Nareisa dé la 
Paz, el premio de igual cantidad que le 
corespondió en el sorteo de Mayo do 1864 
y la doto de 250 pesetas acordado por 
la Corporation, y á Petra Correo el pre
mia dé 125 pesetas con que fue" agraciada 
por la lotoría eu Junio de lSufi; otro dó 
275 pesetas correspondiente á la m 
moría de. Doña María Med&\j otro l « 503 
que le correspondió con motivo del adve
nimiento ;tl trono lo 9; M. el Rey, y otro 
de 125 que le corresponde por babor sido 
la primera que ha tomado estado &es-

{mes de la inauguración de las obras de 
a Inclusa. 

Aprobar la cuenta de estaucias do 
dementes en el Manicomio de Sao Bau
dilio, correspondiente al mes da Julio 
último, y declarar de abono su importe 
que ascion.ie á 4.910 pesetas. 

Comisión Provincial. 
'• ' 

Conceder un mes-de licencia por en- j 
foruiu y con su-'•!«• al escribiente de la I 
Secretaría, 1). Juan Manuel Peñas. 

Terminada la órdeu del dia, el señor 
Guillen, D. Mariano, manifestó que uo 
habiendo podido oir la lectura dol acta 
de la sesión celebrada eu 1.° dol corrien
te por habérselo impedido una comisión 
del servicio, habían pasado desapercibi
dos para ól algunos errores de concepto 
que se le atribuyen en U> que sp refiero á 
la discusión en que t >mó parte acerca1 

de la subvención qui se había de conce
der al Orfeón Normal, por euyo motivo 
pidió que al publicar dicha acta se recti
fiquen los iudicadoa errores, extractundo 
la sesión debidamente. Pidió también 
que eu lo sucesivo, y sin perjuicio de dar 
Cjumplimiento á lo prevenido por la ley y 
el reglamento de esta Corporación, en lo 
relativo á este particular, se consigue 
solamente en las actas los nombres do 
los Sres. Diputados que intervengan en 
cada discusión y el sentido en que la 
hetmán, publicándolos de esto modo en 
los periódicos oficiales. 

El Sr. López hizo presente la conve
niencia de que para evitar casos como el 
presente, se observe el mayor rigor y es
crupulosidad en la redacción de las actas. 

Hecha la correspondiente pregunta, la 
Diputación acordó de conformidad con lo 
propuesto por elSr. Guillen. 

El Sr. Presidoutc manifestó que com
pletándose con esta sesión las 18 que pa
ra ol actual período semestral había fija
do la Diputación, quedaban tor.niualas, 
las do dicho período. 

Y no bal muido más asuntos de que 
tratar, se leva-utó la sesión.=Kl Prosi. 
deute, Dionisio de R ¡vuelta.±¿B1 Diputa
do Secretario, Mariano Guillen. 

Sesión extraordinaria de 13 de Octubre 
de 1879. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE L A 
. ' • *» 

K O M S B A . , . , ( 

Señores que asistieron: 
Foronda.—Guillen, I ) . Mariano.—Gq-

raoz Parreño. —Larroca.— López.— 
Martínez Aparicio.— Martin Murga.— 
Mellado.—Narbon.— Peña Villurejo.— 
Prast.—Regidor;—Revuelta.— Rojas.— 
Sauchoz Meriuo,—Serantes.--Stuyck.— 
Torre Villanueva (S jcretarioj.'— San 
Martin de la Vara (Secretado). 

Abierta la Mtfiog á las tros de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Acto coutiuu) se dio lectura dol die
ta non emitido pi»r la Comisión de Há
den la y laO-* lenacion do pagos, en c u m 
plimiento del acuerdo adóptalo en la 
sesiou anterior, y con mjtivo de la 1> ;aí 
orden del Ministerio do la G >biiruacjpu 
disponiendo so satisfaga por la proviiiT 
cía las cantidades que adeu/'a para la 
construcción de u.ia cárcel-modoio. 

Se propone en dicho dictamen que 
sin perjuicio d-evinner ai Sr. Ministro 
de la G jberuacion la situación e:,>:ió:ui-
ca do la proviuoiu de imposibililal.de 
abonar la suma qn* r,-clama por uo con
tar la Cija con lindos del presupuesto d# 
1878 á 79, se haga presente á dieha auto-
ri la 1 que deseaudo la Diputación concrU-
buir á obligación tan sagra la, y no ser 
cau»a de que se paralicen (as obras, n,e 
encuentra otro medio inm • Hato que atyp.-
nar por.aaacvpado el importo de dos tr i
mestres de los tres que faltan del actn^ 
año económico, esperando s> «.gao fiej-
munioar la Real resolución qu« recaiga; 
y eu puauto á los créditos a ireado* i n 
fluya cerca del Sr. Ministro de Hacienda 
para que el Tesoro abone el descubierto 
por indemnizaciones de ^ncas vmdidas 
de la Deuelicencia y premios de loterías 
de años anteriores, en ei supuesto do que 
la cantidad que reciba la Diputación la 
aplicará á los gastos de la cárcel. 

Puesto á discusión el dictamen, el Se
ñor Larroca habló en contra; el Sr. Mar
tínez. Aparicio !e contestó, y ambos se
ñores rectificaron. 

Ko Uabieudo ningún Sr. Diputado 
que pidiese la palabra, fué aprobado el 
dictamen en votación ordinaria, inani-
festando el Sr. Presidente que en con
secuencia del acuerdo que acababa de 
adoptarse, se ampliaría la distribución de 
fondos del presente roes con la cantidad 
necesaria para abonar los dos trimestres 
que han de ser anticipados al Gobierno, 

http://imposibililal.de


J2 Sobado 15 do Noviembre de 1879. . l i l i ) * 

caso de que así se apruebe por la supe
rioridad. 

Acto seguido se levantó la s e s i ó n . = 
El Presidente, el Conde de la Romera.= 
Los Diputados Secretarios* José" de la 
Torre Vi l lanueva.=Rafael San Martin do 
la Vara. 

•ación económica. 
D. Victorio Pérez y Martin, Alcalde consti

tucional de Rivatejadi. 

Hago saber que ñor providencia del dia 
de la lecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta «le los bienes inmueble» 

?[uc fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de ls7S 
á 1S79 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la A d 
ministración económica «le esta provincia en 
28 de Agosto de 1876. y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 1. del mes de Diciembre 
del año de 1879, á la hora de las diez de la 
mañana en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les tuesen adjudicadas alguna ó 

a l g m a s tincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de M del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además do 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di 
ciembre de 1S69. á cuyo efecto se designan 
•Á continuación cí número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento, y en la forma que a con
tinuación se expresa: 

Número 28 de orden. Remigio Huerta.— 
Una casa-habitacion en esta villa, en la calle 
Mayor Baja; capitalizada en 502 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 48. Calixto Ortiz.—Una tierra en 
la Granja, de caber una fanega, que linda con 
otra de León de Cea; capitalizada en 375 
pesetas. 

Otra id. en la Fuente, de caber seis cele
mines, que linda con el camino y el Sr. Mar
ques; capitalizada en 183 pesetas 33 céntimos. 

Núra. 84. Tomás Acebedo. —Una tierra, 
de caber tres fanegas, en la Catatcra, que lin
da con otra de Nicolás Martin; capitalizada 
en 500 pesetas. 

Núm. 89 Víctor Acebedo.—Una tierra,de 
caber dos celemines, en Butreras, adquirida 
de Cesáreo Maitin; capitalizada en 29 pesetas. 

Núm. 102. Felisa Corrales—Una tierra 
de caber dos fanegas, en Butreras, que linda 
por S. con Pedro Otero; capitalizada en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 106. Ruperto Escudero. - Una tier
ra, de caber tres fanegas, en el camino de 
Algctc , que linda con D. Luis Garcini; capi
talizada en 500 pesetas. 

Núm. 143. Juan López y López.—Una 
tierra, de caber nueve fanegas, en la Cañada 
Honda, que linda con el cantero del llano de 
la Muela; capitalizada en 1.500 pesetas. 

Núm. 15fi. Dámaso Martin.—Una tierra, 
de caber dos fanegas, en el Campo de San 
Benito, que linda con otra de Hilarión Calle
ja ; capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 172. Fulgencio Muitin —Una tier
ra, de caber doce fanegas, en la Cañada, que 
linda con D. Luis Garcini; capitalizada en 
2.000 pesetas. 

Núm. 176. Juan José Martin. - Una tier
ra, de caber d< s fanegas, en el Salobrillo, 
que fué adquirida de Cesáreo Martin; capi
talizada en 333 pesetas $3 céntimos. 

Núm. 206. Elena Perdiz.—Ura tierra, de 
caber seis fanegas y seis celemines, en el 
llano del Monte, que linda con D. Luis Gar
cini; capitalizada en t .083 pesetas 33céntimos. 

Núm. 213. Eulogio P laza . -Una tierra, 
do caber unu fanega y seis celemines, en el 
Salobri l lo, que linda ron Feliciana Martin; 
capitalizada en233 pesetas :<3 céntimos. 

Núm. 222. Domingo Rodríguez. - Una 
* ierra, de caber tres fanegas, en el Salobri
llo, que linda con el Reguero; capitalizada 
en SOfl pesetas. 

Núm. 234. José María Sanz.—Una tierra 
n Pontanillas, de caber siete fanegas, que 

linda con Valdcmuñon y José de Marcos; ca 
pitalizada en 1.166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 261. Miguel Antón.—Una tierra, 
de caber dos fanegas, en el cerro de Calde
rón, que linda con D. Lu:s Garcini; capita'i-
zadt en 291 pesetas 66 cént imo^. 

Núm. 265. Capellanía de Lucas López.— 
Una tierra, de caber tres fanegas, que linda 
con D. Luis Garcini: capit d'tzada en 500 pe
setas. 

Por último, y en cumplimiento de l oque 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores, que antes de verificarse la su-
basta, pueden librarsus bienes pi-gando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

L o que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL, á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta, todo con 
arreglo al art. 61 de la referid» instrucción, 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre lu materia. 

Rivatejuda á 7 de Noviembre de IS79. = 
El Alcalde, Victorio Pc rc z .=Por su manda
do, el Comisionado, Aquil ino de Lucas 
Vázquez. 

ü. Agustín Sanz y Martínez, Alcalde consti
tucional de Valdcavero. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan a la Hacienda los 
contiibuycntes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico do 18/Íi a 

y de todos los demás unos que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 2S 
de Agosto de 1870, y cuya primera 3ubusta 
tendrá lugar el dia 2 del mes de Diciembre 
del año Ib79, á lu hora de las diez del dia en 
el sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe cuque 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designara esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme a lo mandado 
en el art. J7 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLLTIN UN
CIAL de 11 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la cobran
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los licitadores que, y ademas de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escrituras y los que puedan ocasionar
se con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta so 
arreglará a lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, á cuyo efecto sedesignan á con
tinuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, calida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas tincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami
llaramiento, y en la forma que a continuación 
se expresa': 

Número 2 de orden. Felipe Borlaz. — Una 
tierra tras las casas, de una lauega de terce
ra clase) que linda de S. y M. D. Cesáreo 
de la Riva; capitalizada en 20u pesetas. 

Núm. 22. Pedro Garrido.— Unu tierra en 
las Nuevas, de cuatro fanegas de tercera 
clase, que linda S. Senda galiana; M. y P. 
Cirilo Martínez; capitalizada en 60b pesetas 
33 céntimos. . 

Núm. 52. Pedro Macía.— Una tierra en 
los Alvcntaderos, de dos fanegas de tercera 
clase, que linda por S. y M. Lorenzo Panie
go, y N. Agustín Sanz; capitalizada en 591 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 79. Lorenzo Paniego.—Una tierra 
en los Alventaderos, de dos fanegas de ter
cera clase, que linda P. Venancio López; N. 
Pedro Macía, y S. la Senda; capitalizada en 
591 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 99. Mateo Sauz. —Una tierra en 
las Eras, de nueve celemines de segunda 
clase, que linda S. Hilario de la Riva; M . 
las Eras, v P. Bruno tVrez; capitalizada 
en 293 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 132. Sebastiana Crespo. —Una par
te de casa en la Plaza del Rastro, que linda 
S. y N . con otra de Francisco Manzanares; 
capitalizada en 200 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de loque 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores, que antes de verificarse la su
basta, pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después cíe celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que be dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL, á lio de que llegue a cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre

g lo al art. "64 de la referida instrucción, y 
-^por estar asi mandado en la legislación que 

rige además sobre la materia. 
Valdcavero á 8 de Noviembre de 1879.™ 

EPAIcafde, Agustín Sanz.—Por su mandad o 
el Comisionado, Aquilino de Lucas Vázquez» 

D. Claudio Anchuelo , Alcalde constitucio
nal de Suntorcaz. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargado* para hacer efectivos loa 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de IS78á 
lb79, y de todos los demás años que re 
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según así lo ha r e 
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 2S de Agosto de IS76, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 3 del 
mes de Diciembre del corriente año, á la 
hora de las diez en el sitio de costumbre, ba
jo la presidencia de mi autoridad. 

Kn caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas lincas, depositaran el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales-, conforme á lo 
mandado euel art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BOLE
TÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento ilc escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina pura tales 
casos el art. 13 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69. á cuyo efecto se designan 
a continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del líquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento, y en la forma que a con
tinuación se expresa: 

Número 62 de orden.-'. ¡i.és I'oñoro.—Una 
parte de ca<a en la calle del Olivo, núm. 4: 
linda D. é 1. Blas Iglesias; capitalizada en 
218 pesetas 75 céntimos. 

Num. 99. Andrés Gómez.—Una casa en' 
la calle del Fmpcdrado, núm 2: linda por 
la D. con la calle del Agua; por la I. con 
casa de Vicente Fernandez; capitalizada en 
312 pesetas 50 céntimos. 

Num. 110. Blas Iglesias.—Una parte de 
casa en la calle del Olivo, núm. 4: linda por 
la D. á Leandro Doñoro, y con la mitad de 
la casa de Inés Doñoro; capitalizada en 21b 
pesetas 75 céntimos. 

Núm. 162. Guillermo Sánchez.—Una 
viña de 200 cepas en la Jacoba: linda M. 
Pedro Gómez; capitalizada en 208 pesetas 
33 céntimos. 

Num. 138. Julián llivill'o.—Una tierra 
de cuatro fanegas, seis celemines en la Scn-
dilla: linda M. con Crisanto Casanova; capi
talizada en 558 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 231. Vicente García.—Una tierra 
de tres fanegas, en San de lo Viejo: linda 
Saliente Calmos; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 234. Eugenio Gisneros.—Una tier
ra de dos fanegas en •la Fuente Espantosa: 
linda Saliente Severicno Moreno; capitaliza
da en 416 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 253. Prudencio Charris. — Una 
viñu de 40 cepas en el Roblono: linda N . 
con herederos de Marcela García; capitali
zada en 160 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 273. Lucio López.—Una tierra de 
dos fanegas en las Cañadas: linda N. Calmos; 
capitalizada en 410 pesetas 66 céntimos. 

Num. 287. Bruno Meco, herederos.—Una 
tierra de seis celemines en las Navas: linda 
Saliente con Antonio García; capitalizada en 
58 pesetas 33 céntimos. 

Otra tierra de tres celemines en las Na
vas; linda P. Antonio González; capitalizada 
en 58 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 291. Mat tina Meco.— Una v iñado 
GuO cepas en Albollón: linda á M. camino 
del Carrizal; capitalizada en 475 pesetas. 

Núm. 304. Lino Moreno.—Una tierra de 
una fanega y seis celemines en San del V ie 
j o : linda Saliente Lucio López; capitalizada 
en 316 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 3"5. Pablo Moreno.—Una tierra 
en Fuente Espartosa, de cuatro fanegas; l in
da Calmos; capitalizada en 833 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 892. Isidoro Polo.—Una tierra «le 
dos fanegas en el llano Simón: linda Saliente 
Calmos; capitalizada en 250 pesetas. 

Otra tierra de una fanega, en Vulde Ca
banas: linda Saliente la Senda; capitalizada 
en 125 pesetas. 

Núm. 319. Máximo Ruiz.—Una tierra de 

i cuatro fanegas, en el cerro del Caballo: l in-
I da P. con el Corral de Ganados; capitalizada 

en 833 pesetas 33 céntimos. 
Núm. 360. Eugenio Saz.—Un olivar 

de 11 olivos, frente del Robledal: linda N . 
el camino; capitalizada en IS3 pesetas. 

Núm. 365. Román Sanabria.—Una viña 
de 100 cepas en el llano Simón: rinda Salien
te la Cañada; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 358.' Vicente Sanz. —Una tierra de 
una fanecca y sois celemines en el sitio titu-
ludo Calleja: linda Saliente el camino; capita
lizada en 3l6 pesetas 67 céutimos. 

Una vi ín de 200 cepas detras de las Sen
das: linda P. Jerónimo García; capitalizada 
en 210 pesetas »i7 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores, que antes de verificarse la su
basta, pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gustos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la vcuta irrevocable. 

L o que he dispuesto se publique en el 
BOLF.TIN OFICIAL, á Fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art 64 de la referida instrucción, y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Santorcazá 12 de Noviembre de 1879.— 
El Alcalde, Claudio Anchuelo. —Por su 

I mandado, el Comisionado, Eladio Moreno. 

D. Santiago Torres, Alcalde constitucional 
de Camarma de Estcruclas. 

l lago saber que por providencia del dia 
de la techa he acordado proceder á la venta 
en publica subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos-
Ios débitos que adeudan á la Hacienda l o * 
contribuyentes de este distrito inunin:.;':. 
correspondientes al año económico d i 187S á 
1879 y de todos los domas años que resul-
taseu adeuda*, t-mbicu hasta la celebración, 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la A d 
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto üe 1876, y cuya primera subas-, 
ta tendrá lugar el dia 3 «leí mes de Diciem
bre del año IS79, á la hora do las diez 
del dia en el sitio de costumbre, bajo la pre 
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, deposit rán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el-De
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandudo en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el Bcr 
I.ETIN OFICIAL de I I del mutuo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico ál anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y aderaría 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escrituras y los que puedan oca
sionarle con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69, á cuyo efecto se designan á. 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedud, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del l í
quido imponible con que figuran en el ami
llaramiento y cu la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 3 de orden. Melquíades Ar ro 
yo.—Una casa en esta población, y su calle 
de Fresno, que linda porlaespalda y derecha 
Anselmo de Andrés, y por la izquierda An-
tolin Gismero; capitalizada en 62o pesetas. 

Núm. 9. Francisco Coronado.—Una ca9a 
en esta población, en la calle Mayor, que 
linda por detras Eugenio Gil; por la derecha 
Mariano García, y por la izquierda Callejón 
del Prado: capitalizada en 62o pesetas. 

Núm. 142. Severiano Fremo y Heras.— 
Una tierra en Valdelpozo, de tercera clase, 
de cuatro fanegas,que linda á S . Manuel L ó 
pez; M. P. y ' N . D. Fernando Jaramillo; ca
pitalizada en 600 pesetas 66 céntimos. 

Por último, y cu cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

L o que he dispuesto se publique en e l 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que qu ie 
ran intercluirse en la subasta, todo con ar re 
glo al art. 61 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Camarina de Ksteruebsá 7 de Noviembre 
de 1879.-E1 Alcalde. Santingo T o r r e j . - P o r 
su mandado, el Comisionado, Aquiiinode Lu 
cas Vázquez. 
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I N T E R V E N C I Ó N , 
un m*h *¡m i J -í o oiv.)h 9Bt tomJ 

M.;,„I,/J (tonos . ( I r 

R E L A C I Ó N ¿ 0 los compradles de ¿tenes desamortizados cuyas obligaciones vencen eldia Mi del mes de Noviembre i* 1879, que se publica en estt periódico oficial con 10 días 
dts anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el arl. l . ° del R-al decreto >l* 20 de Jnlio d* 1S77; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación 4 las 
puertas de la* Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Baldomcro Murga 
El mismo. . . . 

VECINDAD. 

Mndrid 
ídem . » 

El mismo » ¡ ildem 
El mismo , í d e m . . . . 
El mismo. . Ídem 
El m i smo . . . . . Ídem 
El mismo ; ídem 
El mismo. . « • » < . . . . • • . * » • • . . . < » . . . « • < • « ' 
El mismo . . . . . . . 
El mismo 

ídem 
Ídem 
Ídem 

ídem. . 
Ídem. , 
Ídem . 
ídem. 

El mismo ídem 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo. . . „ i Ídem 
Bruno Zaldo ¡ídem 
El mismo 'ídem 
Silverio de la Torre 
José del Vado 
El mismo. 
Mariano Bernardos 
Juan Larrubal 
El mismo. jldcm 
El mismo Ídem 
El mismo (ídem 
Telcsforo Martin Parla 
El mismo . . . Ídem 
El mismo Ídem 

. . . . . . . . 

Ídem 
Marchámalo. 
Ídem 
Chapinería 
Meco 

Lucio García Rui» Valvcrdc.. 
Eusebio Cazorla |El Álamo. 
Antonio Martin Rodríguez Hortaleza 
Benito Martin Brúñete . . 
Teodoro Rico iLoechcs . . 
El mismo |Idcm 
José Alonso ídem 
Juan Sánchez Morcillo Carabaña. 

CLASE DE LA F INCA . TÉRMINO. P R O C E D E N C I A . 

Rústica 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
h l c m 

hlem ••• 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
hlem 
ídem 
ídem . . . . • 
ídem 
Ídem 
Urbana 
Ídem 
Ídem. 
Rústica 
Ídem 
hlem • • • • 
hlem 
Idead • 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem ' 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
ídem 
ídem. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem. . 

A c e b e d a . . . . . . . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem ••• 
Ide m . . . . . 
ídem... 
Ídem 
ídem i 
Ídem 
Ídem... • • 
Ídem.. 1 
ídem 
Ídem 
Ídem • 
hlem 
Madrid 
Ídem 
Ídem 
Fuente el Saz 
Ídem 
Chapinería.. . 
Meco 
ídem.. 
Ídem 
ídem 
Par la . 
Ídem 
ídem • • t 
Yalverde 
El Álamo • 
Ilortalcza 
Boadilla 
¡Locchcs 
Ídem 
Ídem 
Carabaña 

Clero, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Idem. % 

Patrimonio. 
Ídem. 
Ídem. 
Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

Propios. 

I M P O R T E . 

Pesetas cent*. 

30'02 
13«7fl 
l.V<rj 
13'7G 
4<2:> 

n<75 
15*02 
10'M 
l'.r.M 
15'33 
2'75 

6-SU 
4*31 

16*05 
7.802 

13.001 

37'M 
41*25 
23<75 
43<75 
0 * 5 1 

100 
11*25 
76-38 

185 
158*88 
1KB 
62'50 
5 0 
1 5 
40*02 

3-75 
12*02 

550 

Madrid 13 de Noviembre de 1879.= E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 
Madrid. 

Esta Excma. Corporación municipal 
ha acordado en la sesión celebrada el 3 
del corriente, una variante en alineación 
de la calle de Góngora para la acera do 
los números impares. 

Lo que se anuncia al publico por tér
mino de 20 dias para que llegue á cono
cimiento de aquellos propietarios á quie
nes pueda afectar dicha reforma. 

El plauo de esta alineación estará de 
manifiesto en esta Secretaría de mi car
go los dias no feriados, de una á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 11 de Noviembre de 1879.= 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

H u s c a f r i a . 

El Ayuntamiento de Rascafrfa con la 
autorización competente, arrienda eu 
pública subasta los pastos de los montes 
siguientes: 

Los del Robledo de Arriba, para 500 
cabezas lanares, tasados en 500 pesetas. 

Los del Robledo de Abajo, para 1.000, 
tasados en 2.000 pesetas. 

Los de las Arrotadas, para 150, tasa
dos en 200 pesetas. 

Los del Soto de Arriba, para 40, tasa
dos en 50 pesetas. 

Los de la Dehesa boyal, para 110 va
cas, tasados en 440 pesetas. 

Y los del monte Cabeza de Hierro, 
para 1.000 vacas, en 5.000 pesetas. 

Y para cuyas subastas está señalado 
el día 13 de Diciembre próximo, desde las 
diez de su mañana hasta las dos de la 
tarde de dicho dia, en la casa de este 
Ayuntamiento y bajo el pliego de con
diciones que se halla en cada expedien
te y cu la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Rascafrfa 8 de Noviembre de 1879.= 
El Alcalde, Antonio López. 

Providencias judiciales. 
J U Z 6 A 0 0 S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

l .a t 1 1 1 . 1 . 

D. Jacinto Diaz Miranda, Escribano de 
actuaciones del Juzgado de primera 
instaucia del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Doy fe que en dicho Juzgado y mi 
Escirbanía se ha seguido un pleito ci
vil ordinario por D. Segundo Colmena
res, Conde de Polentinos, representado 
por el Procurador D. Inocente Pérez, so
bre prescripción y consolidación del do
minio útil con el directo sobre el solar 
de la casa núm. 30 de la calle de San 
Bartolomé de esta Corte; en cuyo pleito, 
seguido por sus trámites, se ha dictado 
la siguiente 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
27 de Octubre de 1879, el Sr. D. Enri
que Iñiguez Piuzon, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de la misma; habiendo visto el pre-
seute juicio civil ordinario promovido 
por D. Segundo Colmenares sobre pres
cripción del dominio útil de un solar 
sito en la calle de San Bartolomé, nú
mero 30 moderno, y 

Resultando que el Procurador Don 
Inocente Pérez, á nombre de D. Segundo 
Colmenares, con fecha 15 de Marzo del 
corriente año presentó demanda solici
tando en ella se declare que el dominio 
útil del oxnresado solar, que fué" dado á 
censo enfitéutico de i ducados y dos 
gallinas anuales de pensión por D. Lo . 
renzo de Gramita, en escritura de 26 de 
Setiembre de 1853, ante D. Gaspar Ló 
pez, y con posterioridad fué incluido en
tre los bienes del víuculo y mayorazgo 
fundado por D. Francisco de Satide, de 
quien fué heredero y sucesor el Conde 

de Polentinos, so ha consolidado cou el 
dominio directo á consecuencia de ha
berse dejado de pagar las pensiones des
de hace muchos años y de haber aban
donado la casa antigua el dueño do di
cho dominio útil, apoderándose del solar 
y poseyéndole dicho Sr. Conde, hoy Don 
Segundo Colmenares, sin oposición ni. 
reclamación de nadie, y quo consolidado 
el dominio y perteneciendo en absoluto 

j el selar al demandaute y áutes á su di-
! funto hermano D. Felipe, este solar au

mentó el haber activo de los concursos 
acumulados de ambos hermanos con ar
reglo á los convenios, para lo cual ejer
citaba la acción real reivindicatoría que 
nace del domiuio y á la vez la persoual 
propia del contrato de censo: 

R -sultando que eu dicha demanda se 
alegaba como fundamento el de que, 
siendo sucesor el Conde de Polentinos 
del mayorazgo de D. Francisco de San-
de, le perteuecía como tal el solar indi
cado, señálalo con el núm. 22 antiguo, 
30 moderno, de la calle de San Bartolo
mé, manzana 309, que éste adquirió, de 
D. Loreuz) Gratuita, á cuya pertenencia 
fué impuesto el ceaso relacionado p^r es
critura de 26 de Setiembre de 1583, y 
como el dueño del. dominio útil, que se 
ignora quién sería, construvó ana casa 
sobre el dicho solar, el último poseedor 
la abandonó hasta el pauto de amenazar 
ruina, y el Excmo. Ayuntamiento de e3 
ta Corte se vio en la necesidad de derri
barla por su cuenta y orlen, pues el due« 
ño del dominio útil llegó hasta el extre
mo de desaparecer, no habiéndose tenido 
noticia de él ni antes, ni durante, ni les-

fmes del derribo: que derribada la casa 
ué arrendado el solar por el Ayunta

miento, y creyendo ei Sr. C«mde de Po-
j lentinos, al ver este acto de dominio, que 

obraba la corporación municipal cual si 
fuese dueña, dedujo demanda para que se 
le declarase ser dueño del solar en cues
tión, cuya declaración se hizo por senten
cia dictada en 17 de Marzo de 1864, si 

bien se condenó al Conde de Polentinos 
á pagar los gastos del derribo: que firme 
semejante sentencia, aquel solicitó la 
posesión judicial del solar, que le fué 
otorgada sin oposición en 30 de Diciem
bre de 1865, desde cuya fecha nadie le ha 
inquietado en ella; por lo tanto, y te
niendo en cuenta quo en aquella senten
cia no se le reconoció más que como señor 
del dominio directo, y habida considera-
ciouadcmásá que el dueño que pudiera 
ser del dominio útil, ui pagó las pensio-
ues en muchos años, ni reclamó del 
Ayuntamiento por el derribo, ni se opuso 
á él, ni lo satisfizo, ni jamás contradijo 
la quieta y pacífica posesión que ha ve
nido teniendo el Conde de Polentinos, 
iguoráudose por último quién sea dicho 
dueño del dominio útil, éste ha dejado de 
existir de hecho y de derecho, y á cuyos 
hech JS aplicó los fundamentos de dere
cho que estimó convenientes: 

Resultando que admitida dicha de-
raauda, se mando oitar y emplazar con 
ella á todas las personas que se creyeran 
con derecho (naea qae se ignoraba quié-
ues erau) al dominio útil del solar áutes 
indicado, para que dentro del término de 
20 dias comparecieran á contestarla en 
esto Júzgalo, cuyo emplazamiento se 
publicó en los periólieos oficiales de es
ta capital y por edictos en los estrados 
del Trib inal: 

Resultando qae transcurrido dicho tér
mino se hizo naevo llamamiento por 10 
dias en la misma forma qae el emplaza-: 
miento, y ao habiéndose presentado per -
sona alguna á reclamar, par lo que, acu
sada la rebeldía, se mandó que las dili
gencias que en lo sucesivo ocurrieran 
respecto á los demandados se entendie
ran con los estradas del Juzgado: 

Resultando que dados los traslados 
de réplica y duplica, 30 recibió el pleito á 
prueba por 29 dias, que después fué proro-
gado hasta los 60 dias de la ley, y du
rante ellos, á instancia del actor y con 
las debidas citaciones declararon tres tes-

« 
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tig09 ser cierto que loa Sres. D. Felipe 
y D. Segundo Colmenares poseyerou y 
poseen como dueños la finca eu cuestión, 
sin que antes ni después de la posesión 
judicial hayan sido molestados ni inquie
tados por uadie, ni se haya presentado el 
dueño del dominio útil á satisfacer la 
pensión, ignorándose quién sea aquel; se 
.Cotejó la firma con que se autorizaba el 
testimonio de la posesión judicial presen
tado on la domauda con otras iudubita-
das del actuario autorizante, por haberse 
extraviado los autos de que procedía, re
sultando que es auténtica, no tan sólo 
por la declaración de los peritos, sino 
que también por la comprobación hecha 
de dicha posesión en el Registro de la 
propiedad donde se halla inscrita: 

Resultando que transcurrido el térmi
no de prueba, se unieron á los autos las 
practicadas por el actor; y evacuados los 
traslados de alegación de buena prueba, 
se trajerou dichos autos á la vista con 
citación de las partes, no habiéndose pe
dido el oportuno señalamiento: 

Considerando que á pesar de los lla
mamientos hechos en los. periódicos ofi
ciales DO se ha nrescutado persona algu
na á reclamar el dominio útil del expre
sado solar: 

Considerando que se ha probado, cuan
to probarse puede, que el que fué dueño 
de dicho dominio útil, ui se ha presenta
do á satisfacer el censo que sobre el mis
mo parece gravita; que se ignora quién 
sea dicho dueño, y que los Sres. Col
menares han venido posoyendo quieta y 

f iacíficameute la finca antes y después de 
levarse á efecto el derribo acordado por 

el Ayuntamiento: 
Considerando que si el dtieño de uua 

finca gravada con censo enfitéutico deja 
pasar tres años sin pagar la pensión al due
ño lego de la propiedad censada, puede 
éste apoderarse desde luego de ella con 
arreglo á lo prevenido en la ley 28,título 
3.° de la Partida 5. a: 

Cons dorando que en el presento caso 
no sólo tn ;s, sino muchos años ha deja
do de pagarse la pensión, abandonándose 
por el dueño la casa y el solar; por con
siguiente viniendo desde tiempo inme-
«wwaU-^eey^ndolos lo? Sres. Colme -
raros y sucesores del mayorazgo do Don 
Francisco de Saude, á que pertenecía el 
dominio directo, el útil se ha consolidado 
con éste por prescripción: 

Vistas las disposiciones citadas, y lo 
dispu-sto en el art. 1.190 de la ley de 
Eijucianiiouto civil; 

Ku lo que debo declarar y declaro que 
el dominio útil del solar sito en esta Cor
te, calle de San Bartolomé, núm. 22 an
t i g u ó l o moderno, de la manzana 30Í), 
se ha consolidado con el dominio directo, 
\ q u e |)T-ftoneceal señor de este, 1). Segun-
00 Colmenares^ sirviendo de aumento al 
haber activo del concurso volontario en 
que dicho Sr. Colmenares se halla de
clarado; haciéndose así constar en los 
autos do concurso y el Registro de la 
propiedad, á donde se librará el oportuno 
mandamiento por duplicado luego que 
esta sentencia sea firme; la cual se publi
cará en los periódicos oficiales y se fija
rá en los sitios públicos y de costumbre. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firrao.=Enrique Iñiguez. 

Publicación.—Dada, leida y publicada 
fué la anterior'sentencia por. el Sr. Don 
Enrique Iñiguez Piuzon, Magistrado de 
Audiencia do fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de la misma, estando celebrando 
audiencia pública hoy 2ti de Octubre de 
1879.=Jaciuto Díaz Miranda.» 

La senteucia que antecede concuer
da á la letra con su origiual obrante en 
los autos á que se refiere, de que doy fe 
y á quo me remito. 

Y para quo conste en cumplimiento 
de lo mandado y remitir para su publi
cación en los periódicos oficiales de esta 
Corte, pongo el preseute que firmo en 
Madrid á 8 de Noviembre de 1879.= 
V.° B . °= lu igaez .=E l actuario. Licen
ciado Jacinto Diaz Miranda. 118—P. 

Pa l ac i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del actua

rio que suscribe, se cita, llama y empla
za por este segundo edicto y término de 
nueve dias á los actuales poseedores de 
las memorias que en la iglesia de San 
Ginéa de esta Corte fundó D. Rodrigo 
Pérez de la Huerta, cou respecto al censo 
que pesa sobre la casa núm. 25 de la 
Carrera de San Jerónimo, y los del ma
yorazgo fundado por.D. Miguel de Hita 
y Doña Francisca Olivares sobre la del 
número 27 de la misma calle y 1 de la 
de Sevilla, por escrituras fechas 9 de 
Setiembre de 1695 y tí de Febrero de 
1832 respectivamente, á fin de que los 
que se crean con derecho á dichos censos 
comparezcan dentro del término prefija
do eu dicho Juzgado y Escribanía, debi
damente representados, á hacer uso de 
su derecho, contestando á la demanda 
que sobre prescripción de dichos censos 
ha entablado D. Juan Utrilla y Saiz; 
bajo apercibimiento que de no compare
cer eu dicho término se les declarará cu 
rebeldía, entendiéndose las demás dili
gencias con los estrados del Tribunal) en 
conformidad á lo dispuesto por la ley.-

Madrid 13 de Noviembre de 1879.= 
V.° B.°=Gal io ia .=El actuarlo, Fernan
do Beltrau y Agua lo. 10 

Universidad. 
Por virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, so venden 
en pública subasta los géneros del comer
cio de sedería que se hallan de manifiesto 
en la tienda calle de la Puebla, núm. 17, 
y varios efectos do carpintería, quo tam
bién están de manifiesto on el taller, ca
lle de San Marcos, núm.2b\ pertenecien
tes á la testament aria do 1). Valeutin 
Pcrera y Fama y se reseñan por menor 
en el inventario ubraute en la Escribanía 
de rni cargo. Los primeros se hallan ta
sados en la cantidad total de 15.782.pe
setas 11 céutimos, y los segundos eu la 
de 1.500 pesetas. Se ha señalado para su 
remate el dia 25 del actual, á la una de 
su tarde, en la sala audiencia del Juzga
do, y no serán admitidas las posturas 
que no cubran las tasaciones. 

Madrid 13 de Noviembre de 1879.=E1 
actuario, Eusebio Cereceda. 11 

Dirección general de Establecimientos 
penales. 

Negociado del Personal. 
Se halla vacante en la provincia de 

Albacete la plaza de Llavero de la cárcel 
de Alcaráz, dotada con el sueldo anual 

\* de 375 pesetas, la cual debe proveerse 
1 por concurso, según lo dispuesto cu 

el Real decreto é instrucción de 1.° y 30 
de Setiembre de 1879. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán ó remitirán certificadas sus instan
cias, extendidas eu papel del sello 11.°, eu 
el Negociado del Personal de esta Direc
ción general, dentro del término de 15 
dias, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuucioen la Gaceta, 
acompañadas de los documentos qué de
termina el art. 2.° de dicho Real decreto 
y 6 o de la instrucción, que á continua
ción se expresan. 

Según lo dispuesto en el art. l.° del 
mismo, este anuncio debe publicarse eu 
la Gaceta oficial y Boletines de provin
cias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispougan des le 
luego que así se verifique sin más que 
esto aviso. 

Madrid 10 de Noviembre de 1879.= 
El Director general, Francisco Santa 
Cruz. 

Documentos que han de acompañarse 
á ¡as instancias en solicitud de la 
plaza vacante. 
l . ° Cédula de vecindad. 
2.° Fe de bautismo. 
3.° Certificación de buena conducta. 
4.° Su hoja de servicios. 
.">.• Una declaración firmada por el 

solicitante, eu que haga constar que no 
ha sido sentenciado por los Tribunales 
de justicia á penas aflictivas ó correccio
nales de cualquier clase. 

La falta de exactitud en esta decla
ración será motivo bastante de cesantía 
en cualquier época que se descubra. 

6.° Uua relación detallada, en la 
misma forma, de todos los títulos acadé
micos ó profesionales quo tenga, escri-. 
tos ú obras de que sea autor, oficio ú 
ocupaciones que haya tenido, y cual
quiera otro mérito ó servicio que reúna, 
con los documentos originales que lo jus
tifiquen, 6 que le serán devueltos des
pués de confrontados con la relación. 

7.® Los que soliciten destinos con 
sueldos mayores de 1.500 pesetas, pre
sentarán además una declaración en que 
Conste no haber adquirido vecindad dos 
años antes á la fecha eu que soliciten 
la plaza, ui poseer bienes raíces ó ejer
cer alguna industria, granjeria ó co
mercio en la provincia en que soliciten 
ser colocados. 

Se hallan vacantes en la provincia do 
la Coruña las plazas do un Llavero en la 
cárcel del Ferrol y otra eu la de Santiago, 
dotadas con los sueldos anuales do 
547'50 pesetas, las cuales dcb;n proveer
se por concurso, según lo dispuesto en el 
Real decreto é iustrucciou de 1/ y 30 de 
Setiembre de 1879. 

Los aspirantes á dichas plazas pro-
sentaráu ó remitirán certificadas sus ins
tancias, exteudidasen papel del sello 11.°, 
eu el Negociado del Personal de esta Di
rección general dentro del término de 15 
dias, contados desdo el siguiente al de la 
publicación de este anuncio eu la Gace
ta, acompañadas de los documentos que 
determina el art. 2.° de dicho Real de
creto y 6.° de la instrucción, que á conti
nuación se expresan. 

Según lo dispuesto en ol art. l.° del 
mismo, esto anuncio debe publicarse en 
la Gaceta y Boletines oficiales de pro-
viucias, \> cual so advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan dos-
do luego que así se verifique sin más 
que este aviso. 

Madrid 11 de Noviembre de 1879.= 
El Director general, Francisco Santa 
Cruz. 

Documentos que han de acampan irse á 
las instancias en solicitud de las ca
cantes. 

l.° Cédula de vecindad. 
2." Fe de baustismo. 
3.° Certificación de bueua con

ducta. 
4.° Su hoja de servicios. 
5.° Una declaración firmada por ol 

solicitante, en qu<3 haga constar que 
no ha sido seutenciado por los Tribuna
les de justicia á peuas aflictivas ó cor
reccionales de cualquier clase. 

La falta de exactitud eu esta declara-
ciou será motivo bastante de Cesantía 
en cualquior ¿pocu que se descubra. 

6.° Uua relación detallada, en la 
misma forma, de todos los títulos acadé
micos ó profesionales que tenga, escritos 
ú obras de quo sea autor, oficio ú ocupa* 
cioues que haya tenido, y cualquiera 
otro mérito ú servicio que reúna, con los 
documentos originales que lo justifiquen, 
y que le serán devueltos después de con
frontarlos con la relación. 

7.° Los que soliciten destinos con 
sueldos mayores do l.'.OO pesetas, pre
sentarán además una declaración eu que 
couste no haber adquirido vecindad dos 
años antes á la fecha en que soliciten la 
plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer 
alguna industria, granjeria ó comercio 
en la provincia eu que soliciten sor co
locados. 

Se halla vacante en la provincia de 
Burgos la plaza de Alcaide de la cárcel 
de Araada de Duero, dotada con el sueU 
do anual de 750 pesetas, la cual debe 
proveerse por coacurso, segyn lo dis
puesto en el Real decreto é instrucción 
de 1.° y 30 de Setiembre de 1879. 

Los aspirautos á dicha plaza presen
tarán ó remitirán certificadas sus instan
cias exteudidaseu papel del sollo 11.°, en 
el Negociado del Personal de esta Direc
ción general, dentro del término de 15 
dias, contados desde el siguieute al de la 
publicación de este auuncio cu la Gaceta 
acompañadas de los documeutos que de
termina el art. 2.° de dicho Real decreto 

y 6.° de la instrucción, que á continua
ción se expresan. 

Según lo dispuesto en el art. l.° del 
mismo, este anuncio debe publicarse en 
la Gaceta y Boletines oficiales de provin
cia; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique sin más que 
este aviso. 

Madrid 10 de Noviembre de 1879.^ 
El Director general, Francisco Sant 
Cruz. 

Documentos que han de acompañarse i 
las instancias en solicitud de la pla-> 
za tacante. 

X.6 Cédula de vecindad. 
2.° Fe de bautismo. 
3.° Certificación de buena conducta. 
4.° Su hoja de servicios. 
5.° Una declaración firmada por ol 

solicitante, eu que haga constar que no 
ha sido seutenciado por los Tribunales 
de justicia á penas aflictivas ó correccio
nales de cualquier clase. 

La falta de exactitud eu esta decla
ración, será motivo bastante de cesantía 
«n cualquier época que se descubra. 

6 o Una relación detallada, eu la 
| misma forma, de todos los títulos aca-
I dómicos ó profesionales que tenga, es

critos ú obras de que sea autor, oficio 
ú ocupaciones quo haya tenido, y cual
quiera otro mérito ó servicio que reúna, 
con los documentos originales que lo 
justifiquen, y que le serán devueltos des
pués de confrontados con la relación. 

7.° Los que soliciten destino* con 
sueldos mayores de 1.500 pesetas, pro-
seutaráu además una declaración en quo 
couste uo haber adquirido vecindad DO3 
años antes á la fecha en que soliciten la 
plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer 
alguna industria, granjeria ó comercio 
en la provincia en que soliciten ser co
locados. 

Dirección general do Bonoflcencia y 
Sanidad. 

Esta Dirección general ha tenido por 
conveniente reclamar, por medio de este 
aviso, las partidas de bautismo legaliza
das de los Médicos-Directores en propie
dad de Establecimientos balnearios, con
cediéndoles para su presentación en este 
Centro el plazo de 30 dias, á contar desde 
la publicaciou de la preseute en la Gace
ta de Madrid] y recordarles el iuiuediato 
cumplimiento le la circular de esta Di-
recciou general de 2 de Junio último, 
remitiendo al efecto sus hojas de servi
cio documentadas, seguuen la misma 
les prevenía. 

Losares. Gobernadores de las provin
cias se servirán dar publicidad á esta de
terminación por medio do loa Boletines 
oficiales de las mismas, con objeto de 
que llegue á conocimiento-de los referi
dos Médicos-Directores. 

Madrid 13 de Noviembro de 137*9.= 
El Director general, Castor Ibañez de 
Aldecoa. 

Anuncios. 

Compañía anónima de las Neveras del 

Guadarrama. 

El dia 14 do Diciembre, á la una de la 
tarde, celebrará esta Compañía Junta 
general extraordinaria paraexponer 4 sus 
accionistas la situación actual y deliberar 
sobre la marcha que deba seguir. 

Hasta el dia 30 del corriente serán 
admitidos en las oficinas, Claudio Coello, 
5, bajo, los depósitos para asistir á la 
junta, debieudo ser cada uno, por lo m o 
nos, de 50 acciones. 

Madrid 14 do Noviembre de 1879.= 
.Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, el Admiuiatrador Delegado, Srmon 

i Saura. 

MADRID: IS79.—Oficina tipográfica del Uo»pido. 


